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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23
de noviembre de 2004, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

14.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

14.1.- De fiscalización de las inversiones de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria contempladas en el
Plan de Inversiones Universitarias de Canarias (PIUC), a
31 de diciembre de 2003.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 186 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo
previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 25 de noviembre de 2004.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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ULPGC Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

1. INTRODUCCIÓN.
1.1. Justificación.
Conforme a la disposición final tercera de la Ley territo-

rial 8/1994, de 20 de julio, del Plan de inversiones univer-
sitarias de Canarias, corresponde a la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias la realización de un informe de fiscalización
en las Universidades Canarias, de las inversiones incluidas
en los anexos de la citada Ley.

De conformidad con esa normativa, el Pleno de la
Audiencia de Cuentas acordó, en su sesión de 23 de
diciembre de 2003, incluir dicha fiscalización en el programa
de actuaciones del ejercicio 2004.

1.2. Objetivos.
La actuación llevada a cabo ha sido una fiscalización de

cumplimiento con los siguientes objetivos:
1. Las inversiones ejecutadas por la universidad, con

cargo a las anualidades previstas en los proyectos del
anexo II del Plan de Inversiones Universitarias de
Canarias.

2. La ejecución por parte de la universidad de las
inversiones previstas con cargo al Plan de Inversiones
Universitarias de Canarias se ha llevado a cabo de acuerdo
con lo establecido en la Ley territorial 8/1994 que lo
regula.

1.3. Alcance.
En relación con las inversiones ejecutadas por la univer-

sidad con cargo a las anualidades del Plan de Inversiones
Universitarias de Canarias, se han verificado en esta oca-
sión las relacionadas con las disposiciones de fondos
autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera entre enero y diciembre de 2003. Así, tan solo
se ha tenido en cuenta la anualidad para 2003, ya que de las
de los ejercicios anteriores se había dispuesto en su totalidad
a 31 de diciembre de 2002.

También se pretende informar cuál es la cifra de
esas inversiones ejecutadas que se corresponde con
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obras propiamente dichas, y cuál con honorarios de
profesionales o equipamientos, así como cuales son
las inversiones previstas que quedan pendientes de
ejecutar a 31 de diciembre de 2003, partiendo del
hecho que hasta la fecha no se ha aplazado la ejecu-
ción del Plan de Inversiones Universitarias de Canarias
al ejercicio 2004.

Los aspectos legales verificados se refieren a las
competencias atribuidas a la Administración autonómi-
ca y al cumplimiento de los requisitos establecidos en los
artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley territorial 8/1994.

1.4. Marco jurídico y presupuestario.
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autóno-

ma de Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982,
de 10 de agosto, establece en su artículo 34, la compe-
tencia plena de la Comunidad Autónoma en la regula-
ción y administración de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles, modalidades y especialidades, en el ám-
bito de sus competencias, todo ello sin perjuicio de lo
dispuesto en el texto constitucional respecto de las
competencias estatales en esta materia y de la alta
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.
Así, la Comunidad Autónoma de Canarias asumió las
competencias en materia de universidades mediante el
Real Decreto 2.802/1986.

El modelo de organización de la enseñanza supe-
rior en Canarias viene diseñado por la Ley 6/1984, de
30 de noviembre, de los consejos sociales, de coordi-
nación universitaria y de creación de universidades,
centros y estudios universitarios, modificada por la
Ley 5/1997, de 6 de junio. El sector universitario de la
Comunidad Autónoma está integrado por la Universi-
dad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria, tal y como se prevé en la Ley 5/1989,
de 4 de mayo, de Reorganización Universitaria de
Canarias.

La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, aunque
goza de diversas peculiaridades producto de la autonomía
universitaria, es una entidad de derecho público y por lo
tanto parte del Sector Público Canario, tal y como recoge
el artículo 2 c) de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y como parte
del mismo, sujeta a la actividad fiscalizadora de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias. Se rige por la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades y por sus propios
Estatutos, aprobados mediante Decreto territorial 12/1998,
de 5 de febrero, modificado por el Decreto 163/2000, de 24
de julio.

La Comunidad Autónoma canaria ha establecido desde
1984 un mecanismo de planificación de la política en
materia de enseñanza superior. Así, la Ley territorial 6/1984,
de 30 de noviembre, establece que el Gobierno preparará
anualmente el Plan Universitario de Canarias a partir de las
programaciones aprobadas en los consejos sociales. Este
hecho venía dado no sólo por la necesidad de potenciar el
sistema universitario, sino porque el desarrollo del mismo
no puede realizarse adecuadamente si no es en un marco de
programación plurianual.

Mediante la Ley territorial 8/1994, del Plan de
Inversiones Universitarias de Canarias se pretende
completar la infraestructura universitaria de Canarias,

finalizando los centros necesarios para que el sistema
universitario canario pueda desarrollar la docencia y la
investigación con el nivel de calidad exigible. Con
anterioridad estas inversiones de las universidades Ca-
narias venían financiadas con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de los distintos
ejercicios. A partir de la entrada en vigor de esta Ley
territorial 8/1994, esas inversiones se regulan por la
misma, relacionándose en dos anexos por proyectos
con las correspondientes anualidades para los ejerci-
cios comprendidos entre 1994 y 1999 ambos inclusive,
que se aplaza primero hasta 2001 mediante la disposi-
ción adicional duodécima de la Ley 14/1999, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el año 2000, más
tarde hasta 2002 conforme se contempla en la disposi-
ción adicional quinta de la Ley 9/2001, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma para el año 2002 y por último, hasta el 31 de
diciembre de 2003 según se recoge en la disposición
adicional tercera de la Ley 13/2002 de 27 de diciembre de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para el año 2003.

En el caso de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
las inversiones previstas se recogen por proyectos como
anexo II de la Ley territorial 8/1994, del Plan de Inversio-
nes Universitarias de Canarias, con un presupuesto total
consignado de 71,6 millones de €.

1.5. Trámites de alegaciones.
El presente informe, antes de su aprobación definitiva,

ha sido remitido para alegaciones, de conformidad con lo
establecido en el artículo 23 del Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de
Canarias.

A estos efectos, el proyecto de informe fue remitido
a la Intervención General, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 4/1989, mediante escrito de 25
de agosto 2004, concediéndosele un plazo de 30 días
hábiles.

Se formulan alegaciones por la Dirección General de
Planificación y Presupuesto y por la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera, enviadas por la Inter-
vención General el 16 de septiembre de 2004. La Direc-
ción General de Universidades e Investigación, comuni-
ca mediante escrito de 3 de septiembre dirigido a la
Intervención General que no tiene nada que alegar al
respecto. En las alegaciones de la Dirección General de
Planificación y Presupuesto se comenta la conformidad
de la misma con la recomendación contenida en el infor-
me. La Dirección General del Tesoro y Política Financie-
ra hace referencia a una errata en una cifra que se corrige
en el informe.

2. OPINIÓN Y CONCLUSIONES.
2.1. Opinión.
En la ejecución de las inversiones previstas en el anexo II

del Plan de Inversiones Universitarias de Canarias du-
rante el ejercicio 2003, la Administración autonómica
ha actuado de acuerdo con las competencias atribuidas
en la Ley territorial 8/1994 que las regula, si bien esta
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ejecución se ha llevado a cabo con un desfase temporal de
cuatro años sobre lo previsto en un principio en dicho
Plan.

2.2. Conclusiones.
1. Si se tienen en cuenta las disposiciones de fondos

autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera hasta diciembre de 2003, la Universidad
de Las Palmas de Gran Canaria ha ejecutado inversiones

por un importe total de 71,6 millones de € con cargo a
las distintas anualidades del Plan de Inversiones Uni-
versitarias de Canarias, quedando tan solo pendiente
de ejecutar 1.410,90 euros del total de los 71,6 millo-
nes de € previstos en este Plan de Inversiones, que
tienen que ver fundamentalmente con el proyecto re-
forma pabellones A y B, y en menor medida con el
proyecto Urbanización del Campus de Tarifa 2ª fase
(epígrafe 3.1).

INVERSIONES EJECUTADAS DEL ANEXO II DEL PIUC CON DISPOSICIONES DE FONDOS AUTORIZADAS
HASTA DICIEMBRE DE 2003 CON CARGO A LAS ANUALIDADES DE 1994 A 2003

TOTAL 
PREVISTO 

CON 

ANUALIDADES 

1994 A 1999 

CON 

ANUALIDAD 

2000 

CON 

ANUALIDAD 

2001 

CON 

ANUALIDAD 

2002 

CON 

ANUALIDAD 

2003 

TOTAL 
DISPUESTO 

71.631.627,66 57.887.895,75 6.097.347,07 6.514.095,42 1.041.055,54 89.822,94 71.630.216,72 

Como se puede apreciar, entre 1994 y 1999 ambos
inclusive, periodo contemplado inicialmente en la
Ley territorial 8/1994 para llevar a cabo el Plan de inver-
siones universitarias, se habían autorizado disposiciones
de fondos para ejecutar un 80’8% del total de los 71,6
millones de €, de dotación prevista en la misma. La
ejecución del resto se realiza entre 2000 y 2003, por lo que
ha habido un desfase temporal de cuatro años sobre lo
previsto en un principio.

2. En relación con los 71,6 millones de € dispuestos del
préstamo hasta diciembre de 2003, se ha de manifestar lo
siguiente (epígrafe 4.1):

a) Un 82’7% de los mismos se corresponde con obras
(construcción propiamente dicha, movimientos de tierra,
levantamientos topográficos, instalaciones, etc.), un 13’1%
con los equipamientos necesarios de las construcciones
realizadas y el 4’2% restante con los honorarios de los
profesionales (arquitectos ingenieros, etc.) que han elabo-
rado los proyectos, dirigido las obras, como se recoge en
el cuadro nº 11 del anexo.

b)  Tienen que ver en un 31’3% con los proyectos
edificio de Ciencias Económicas y Empresariales, y edificio
de Ciencias Jurídicas.

3. Si bien es cierto que hasta la fecha no se ha
configurado un nuevo plan de inversiones, se ha de
poner de manifiesto como si se ha previsto que la
universidad pueda acometer inversiones por un total de
3,6 millones de € que aunque no forman parte del Plan
de Inversiones Universitarias de Canarias están relacio-
nadas con los mismos proyectos del anexo II del Plan de
Inversiones Universitarias de Canarias. Estas inversio-
nes se financian con un mayor endeudamiento de la
universidad (préstamos con entidades financieras) y
con transferencias de fondos con cargo al presupuesto
de gastos de la Administración autonómica como
anticipos del segundo Plan de Inversiones Universita-
rias de Canarias, tal como se hace constar literalmente
en estas transferencias (epígrafe 3.1).

4. La Administración autonómica ha asumido la
deuda de la universidad con el Banco de Crédito
Local de España SA, por los fondos dispuestos del
préstamo suscrito con esta entidad financiera para
financiar las inversiones del Plan de Inversiones

Universitarias de Canarias y que asciende a 71,6 millones
de € (epígrafe 3.1).

5. En relación con la documentación que ha de constar
en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en
virtud de las competencias atribuidas a ésta en el artículo 3
y 5 de la Ley territorial 8/1994, se ha de concluir que en
general dicha documentación constaba en los archivos de
la misma (epígrafe 3.2).

6. En relación con las autorizaciones de disposición
de fondos durante 2003 del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local de España SA, se ha de manifes-
tar que con anterioridad al informe de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera autorizando la
disposición de fondos del préstamo, se había evacuado en
cada caso un informe de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación, una vez constaba en ésta última
la documentación a la que hace mención el artículo 6 de
la Ley territorial 8/1994 y había sido objeto de fiscaliza-
ción por la Intervención Delegada de la Consejería de
Educación y Deportes (epígrafe 3.2).

2.3. Recomendaciones.
En el caso de la elaboración de un nuevo Plan de

Inversiones Universitarias, debería contemplarse unas
previsiones realistas de los plazos necesarios para su
ejecución y en consecuencias, del marco presupuestario
y financiero que se precisa para acometer las mismas.

3. VERIFICACIONES.
3.1. Inversiones ejecutadas de los proyectos del anexo II

de la Ley territorial 8/1994, con disposiciones de fondos
autorizadas hasta diciembre de 2003 con cargo a las
anualidades de 1994 hasta 2003.

La financiación de las inversiones recogidas en el
Plan de Inversiones Universitarias de Canarias (en ade-
lante PIUC), se acomete con los fondos de un préstamo
suscrito por la universidad avalado por la Administra-
ción autonómica. En el caso de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria la dotación total prevista en
el anexo II del PIUC, asciende a 71,6 millones de €. Así,
para la financiación de las mismas y conforme se esta-
blece en los artículos 2 y 3 de la citada Ley 8/1994, la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (en adelante
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Para determinar las inversiones de los proyectos del
anexo II de la Ley territorial 8/1994 que han sido ejecuta-
das con cargo a cada una de las anualidades contempladas
en la misma, se han tenido en cuenta las disposiciones de
fondos autorizadas hasta el 31 de diciembre de 2003 por la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

3.1.1. Inversiones de los proyectos del anexo II de la
Ley territorial 8/1994, ejecutadas con cargo a la anua-
lidad para 2003, mediante disposiciones de fondos
autorizadas durante 2003.

ANUALIDAD PARA 2003

Dotación de la anualidad ............ 91.233,81

La dotación de la anualidad para 2003 de 91.233,81
euros se obtiene de la minoración en esa cifra de la
anualidad para 2001 y 2002, mediante acuerdo del Gobier-
no de Canarias de 24 de febrero de 2003. Si se tienen en

cuenta las disposiciones de fondos autorizadas por la
Dirección General del Tesoro y Política financiera hasta
31 de diciembre de 2003, el total de fondos dispuestos
asciende a 89.822,94 euros, quedando por lo tanto pen-
dientes de disponer 1.410,87 euros, como se puede apreciar
en el cuadro nº 10 del anexo del informe.

3.1.2. Total de inversiones ejecutadas de los proyectos
del anexo II de la Ley territorial 8/1994, mediante dispo-
siciones de fondos autorizadas desde la entrada en vigor
hasta diciembre de 2003.

El total de inversiones del anexo II del PIUC ejecuta-
das mediante disposiciones de fondos desde la entrada
en vigor del mismo hasta diciembre de 2003 asciende a
71,6 millones de €, de los cuales, un 22’6 % lo ha sido con
cargo a la anualidad para 1994, un 17% con cargo a la
anualidad de 1996, un 15’8 % con la de 1997 y un 44’6 %
con las seis anualidades restantes, como se puede apreciar
en el siguiente cuadro:

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     3 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
       
     
       
      
 
 

PROCEDIMIENTO DEL PIUC 

ULPGC 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN  

Justificación ante la CAC  
de la inversión ejecutada  

Elaboración de un informe 
sobre las inversiones ejecutadas 
por la ULPGC 

 
DIRECCIÓN GENERAL DEL 

TESORO Y POLÍTICA 
FINANCIERA  

 
BANCO DE CRÉDITO 

LOCAL 

Autorización de la disposición de 
fondos del préstamo para el pago 
de las inversiones informadas 
favorablemente. 

Solicitud de la ULPGC 
para poder disponer del 
préstamo para atender al 
pago de los acreedores 
que materializaron las 
inversiones. 

Puesta a disposición 
de la ULPGC de los 
fondos necesarios 
del préstamo para el 
pago a los acreedo-
res una vez han sido 
autorizados por la 
Dirección General 
del Tesoro y Política 
Financiera 

1 

2 

3 

4 

ULPGC) suscribe con el Banco de Crédito Local de
España SA, un préstamo por los 71,6 millones de €,
avalado por la Administración autonómica (Consejería de
Economía y Hacienda).

En virtud de lo establecido en la Ley territorial 8/1994,
así como lo estipulado en las cláusulas del contrato del

préstamo de los 71,6 millones de €, el procedimiento a
seguir desde que la universidad ejecuta la inversión
hasta que puede disponer de los fondos del referido
préstamo para el pago a los acreedores que materiali-
zaron la misma, se puede esquematizar de la forma
siguiente:



Núm. 208 / 6 14 de diciembre de 2004 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

IN
V

ER
SI

O
N

ES
 E

JE
C

U
TA

D
A

S P
O

R
 L

A
 U

L
L 

FI
N

A
N

C
IA

D
A

S C
O

N
C

A
R

G
O

 A
 L

A
 A

N
U

A
LI

D
A

D
PA

R
A

 1
99

4,
 1

99
5,

 1
99

6,
 1

99
7,

 1
99

8,
 1

99
9,

 2
00

0,
 2

00
1,

 2
00

2,
 2

00
3

 D
E

L 
PI

U
C

 D
E
 L

O
S P

R
O

Y
EC

TO
S D

E
L
 A

N
E

X
O

 (H
A

ST
A

 D
IC

IE
M

BR
E
 D

E
 2

00
3)

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
19

94
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
19

95
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
19

96
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
19

97
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
19

98
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
19

99
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
20

00
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
20

01
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 
20

02
 

A
N

U
A

L
ID

A
D

 2
00

3 
T

O
T

A
L
 

E
di

f. 
C

. B
ás

ic
as

 
2.

31
6.

30
0,

65
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
2.

31
6.

30
0,

65
 

E
df

i. 
B

ib
lio

te
ca

 G
en

er
al

 
2.

14
5.

61
3,

21
 

18
2.

06
0,

80
 

44
2.

71
3,

88
 

25
5.

11
5,

35
 

 
 

7.
25

7,
22

 
 

 
 

3.
03

2.
76

0,
45

 
In

st
. d

ep
or

tiv
a 

4º
 fa

se
 

1.
29

8.
18

6,
15

 
 

 
59

1.
81

3,
41

 
 

 
 

 
 

 
1.

88
9.

99
9,

56
 

A
ul

ar
io

 C
. E

co
nó

m
ic

as
 y

 E
m

pr
es

ar
ia

le
s 

2.
04

5.
84

5,
20

 
1.

62
6.

01
8,

86
 

54
2.

45
7,

71
 

37
2.

00
3,

22
 

 
68

2,
67

 
 

 
 

 
4.

58
7.

00
7,

67
 

E
di

f. 
C

. E
co

nó
m

ic
as

 y
 E

m
pr

es
ar

ia
le

s 
52

6.
48

6,
60

 
18

1.
72

4,
44

 
2.

87
5.

75
9,

85
 

4.
16

7.
06

1,
33

 
79

9.
06

2,
58

 
13

0.
89

6,
82

 
16

.9
56

,0
9 

5.
19

4,
85

 
 

 
8.

70
3.

14
2,

57
 

E
di

f. 
C

. J
ur

íd
ic

as
 

26
2.

04
1,

28
 

 
2.

30
5.

22
2,

91
 

97
9.

90
9,

25
 

2.
57

1.
04

3,
08

 
3.

59
7.

16
8,

92
 

1.
04

1.
62

3,
45

 
60

5.
86

4,
58

 
97

.4
91

,3
1 

4.
55

5,
53

 
11

.4
60

.3
64

,7
8 

E
di

f. 
G

ra
nj

a 
C

lín
ic

a 
V

et
er

in
ar

ia
 

1.
44

0.
02

5,
00

 
 

 
39

.5
71

,9
1 

 
21

4.
21

2,
39

 
 

 
 

 
1.

69
3.

80
9,

30
 

A
ul

ar
io

 T
el

ec
om

un
ic

ac
io

ne
s 

51
1.

56
1,

98
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
51

1.
56

1,
98

 
E

di
f. 

In
ge

ni
er

ía
s,

 m
od

. a
m

pl
ia

ci
ón

 
2.

15
2.

82
5,

36
 

 
 

25
4.

62
2,

01
 

 
 

 
37

.8
47

,9
9 

 
 

2.
44

5.
29

5,
35

 
A

m
pl

ia
ci

ón
 e

di
f. 

H
um

an
id

ad
es

 
57

3.
36

5,
55

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

57
3.

36
5,

55
 

C
en

tr
o 

In
te

rn
. C

. d
e 

la
 C

om
pu

ta
ci

ón
 

 
 

48
8.

27
8,

29
 

 
 

8.
68

8,
71

 
98

.4
36

,1
6 

74
.8

69
,7

6 
 

 
67

0.
27

2,
92

 
U

rb
. C

am
pu

s 
de

 T
af

ira
 2

º 
F

as
e 

96
.7

62
,9

5 
42

4.
34

8,
18

 
97

7.
53

7,
03

 
20

1.
73

5,
28

 
29

5.
20

8,
53

 
 

 
19

8.
88

4,
02

 
22

.3
18

,4
2 

2.
75

4,
32

 
2.

21
6.

79
4,

42
 

R
es

id
en

ci
a 

un
iv

er
si

ta
ria

 n
úm

. 1
 

12
.0

06
,8

2 
 

62
4.

11
8,

14
 

18
1.

59
0,

61
 

 
15

4.
77

9,
21

 
1.

42
7.

38
0,

28
 

1.
03

2.
61

3,
38

 
 

 
3.

43
2.

48
8,

45
 

O
tr

as
 r

es
id

en
ci

as
 u

ni
ve

rs
ita

ria
s 

 
 

59
1.

56
6,

77
 

1.
00

9.
70

0,
34

 
1.

66
1.

28
4,

26
 

88
1.

12
7,

95
 

18
0.

58
1,

87
 

1.
40

7.
48

6,
91

 
 

6.
07

9,
19

 
5.

73
1.

74
8,

09
 

R
ec

to
ra

do
 (

an
tig

uo
 H

os
pi

ta
l M

ili
ta

r)
 

27
0.

45
5,

45
 

94
2.

46
2,

83
 

73
6.

83
8,

79
 

 
 

 
 

 
60

.4
88

,2
3 

 
2.

01
0.

24
5,

30
 

P
ab

el
ló

n 
de

 G
ob

ie
rn

o 
y 

se
rv

. a
dm

in
is

tr
at

iv
os

 
89

4,
01

 
 

 
 

 
1.

50
7,

34
 

 
 

 
 

2.
40

1,
34

 
R

ef
or

m
a 

ed
if.

 C
ie

nc
ia

s 
de

 la
 S

al
ud

 
 

 
39

.8
71

,8
0 

17
8.

58
9,

11
 

 
15

6.
01

5,
15

 
1.

01
3.

48
4,

11
 

2.
02

0.
68

9,
36

 
77

2.
57

4,
17

 
8.

74
1,

56
 

4.
18

1.
22

3,
70

 
U

rb
. i

nt
er

io
r 

de
l c

am
pu

s 
 

 
86

5.
27

1,
44

 
 

 
 

 
30

.0
41

,5
5 

65
.1

04
,3

4 
 

96
0.

41
7,

33
 

R
ef

or
m

a 
pa

rc
el

a 
A

-1
4 

 
 

 
24

6.
92

6,
92

 
 

 
 

 
 

 
24

6.
92

6,
92

 
E

di
f. 

V
et

er
in

ar
ia

 2
ª 

fa
se

 
  

13
.1

50
,1

1 
67

5.
56

7,
67

 
79

5.
18

1,
10

 
78

0.
78

5,
47

 
56

4.
08

6,
71

 
63

7.
87

0,
83

 
27

9.
92

9,
12

 
16

.3
21

,1
2 

  
3.

76
2.

89
2,

14
 

R
ef

or
m

a 
pa

be
llo

ne
s 

A
 y

 B
 (

an
tig

uo
 s

em
in

ar
io

) 
15

.0
25

,3
0 

3.
75

7,
53

 
53

9.
47

3,
89

 
19

5.
41

2,
46

 
1.

08
3.

42
9,

59
 

48
2.

52
7,

94
 

46
2.

65
2,

07
 

25
2.

18
6,

69
 

6.
75

7,
95

 
67

.6
92

,3
4 

3.
04

1.
22

3,
41

 
A

dq
ui

si
ci

ón
 p

at
rim

on
ia

l 
1.

54
0.

39
4,

02
 

  
  

95
5.

94
1,

67
 

  
  

  
  

  
  

2.
49

6.
33

5,
69

 
In

ci
de

nc
ia

 y
 r

es
er

va
 d

e 
ob

ra
 

95
1.

40
2,

16
 

  
45

4.
03

7,
81

 
90

1.
24

4,
49

 
1.

02
5.

81
9,

20
 

46
1.

72
0,

37
 

1.
21

1.
10

5,
00

 
56

8.
48

7,
20

 
  

  
5.

57
3.

81
6,

22
 

T
o

ta
l (

eu
ro

s)
 

16
.1

59
.1

91
,6

9 
3.

37
3.

52
2,

75
 

12
.1

58
.7

15
,9

9 
11

.3
26

.4
18

,4
5 

8.
21

6.
63

2,
71

 
6.

65
3.

41
4,

16
 

6.
09

7.
34

7,
07

 
6.

51
4.

09
5,

41
 

1.
04

1.
05

5,
54

 
89

.8
22

,9
4 

71
.6

30
.2

16
,7

1 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 14 de diciembre de 2004 Núm. 208 / 7

El detalle de la naturaleza de las inversiones refleja-
das en el cuadro anterior, se pone de manifiesto en el
cuadro nº 11 del anexo de este informe, en el que se
puede apreciar como un 82’7% tiene que ver con
inversiones en construcción propiamente dicha, movi-
mientos de tierra, levantamientos topográficos, etc., así
como todas aquellas instalaciones y acondicionamientos
necesarios, un 13’1% con inversiones en equipamientos
y el 4’2% restante con los honorarios de profesionales
por la elaboración de los proyectos, dirección de obra,
etc. De las cifras contenidas en ambos cuadros se puede

observar como del total de los 71,6 millones de €, un
31’3% se corresponde con dos proyectos, edificio de
Ciencias Económicas y Empresariales, y edificio de
Ciencias Jurídicas del total de inversiones de la ULPGC
ejecutadas con cargo a las anualidades de 1994 a 2003
del PIUC, mediante disposiciones de fondos autorizadas
hasta diciembre de 2003.

El concepto incidencias y reserva de obra que figuraba
inicialmente en el anexo II de la Ley, se ha venido utilizan-
do para inversiones en el resto de proyectos que aparecen
en el mismo, con el siguiente detalle:

PROYECTOS ANUALIDAD 
PARA 1994 

ANUALIDAD 
PARA 1996 

ANUALIDAD 
PARA 1997 

ANUALIDAD 
PARA 1998 

ANUALIDAD 
PARA 1999 

ANUALIDAD 
PARA 2000 

ANUALIDAD 
PARA 2001 TOTAL 

Edificio Ciencias Básicas 135.340,59       135.340,59 

Edificio Biblioteca General 488,02   433.609,07    434.097,09 

Inst. deportivas 4ª fase 372.396,01       372.396,01 

Aulario C. Económicas y 
Empresariales 

  621.332,02 25.824,29   46.054,20 693.210,52 

Edif. C. Económicas y 
Empresariales 

  192.285,56 355.382,15  592.085,78 2.223,10 1.141.976,59 

Edificio Ciencias Jurídicas    40.798,26 461.720,37 619.019,22 1,07 1.121.538,92 

Edificio Granja Clínica Veterinaria 189.642,97  5.808,01    175.105,90 370.556,89 

Aulario Telecomunicaciones 30.965,92       30.965,92 

Edif. Ingeniería módulo ampliación 78.459,89 350.311,59      428.771,48 

Ampliación edificio Humanidades 144.108,76       144.108,76 

Urb. campus Tafira 2ª fase    140.999,01   57.054,85 198.053,86 

Rectorado (antiguo Hospital Militar)  103.726,21 81.818,89     185.545,10 

Urb. interior campus    29.206,42    29.206,42 
Centro I. Ciencias de la 
Computación       82.952,06 82.952,06 

Reformado residencias 
universitarias 

      96.875,03 96.875,03 

Residencias universitarias I       108.220,98 108.220,98 

Total (euros) 951.402,16 454.037,81 901.244,49 1.025.819,20 461.720,37 1.211.105,00 568.487,20 5.573.816,22 

Conforme a estas cifras, a 31 de diciembre de 2003
queda pendiente un total de 1.410 euros para los que no se
ha autorizado disposición de fondos alguna, que se corres-
ponden fundamentalmente con inversiones previstas ini-
cialmente en el proyecto reforma pabellones A y B, y en
menor medida con el proyecto urbanización Campus de
Tafira, segunda fase.

Asimismo, el Gobierno de Canarias, en sesión cele-
brada el 15 de abril de 2004, acordó asumir la deuda
pendiente que tenía a esa fecha la ULPGC con el Banco
de Crédito Local de España SA, por el préstamo suscrito
con esta entidad financiera para financiar el PIUC, la
cual ascendía a 47,2 millones de €. Si a esta cifra se le
suman las amortizaciones llevadas a cabo por la Admi-
nistración autonómica durante 1999 y 2000 por un
importe de 12,2 millones de € y 12,2 millones de €
respectivamente, mediante las correspondientes trans-
ferencias de fondos a la universidad, se puede concluir
que la deuda que ha asumido la Administración autonó-
mica por los fondos dispuestos por la universidad del
préstamo con el Banco de Crédito Local de España SA,
asciende a 71,6 millones de €, es decir por la totalidad
de los fondos dispuestos de dicho préstamo a 31 de

diciembre de 2003, para financiar las inversiones de
PIUC.

3.1.4. Inversiones relacionadas con los proyectos inclui-
dos en el anexo II del PIUC no contempladas en este y
financiadas con cargo a un mayor endeudamiento de la
universidad y con transferencias de la Administración
autonómica.

En el apartado anterior se ha puesto de manifiesto como
hasta la fecha no se ha prorrogado la ejecución del PIUC
a 2004, ni tampoco se ha configurado un nuevo plan como
tal. Sin embargo, tanto por la vía de acudir a un mayor
endeudamiento de la universidad (prestamos con entida-
des financieras), como mediante transferencias con cargo
al presupuesto de gastos de la Administración autonómica,
la universidad puede acometer inversiones por un total de
3,6 millones de € que no se financian con el PIUC aunque se
refieren a obras y equipamientos que efectivamente forman
parte de inversiones incluidas en el anexo II del PIUC.

En la disposición adicional tercera de la Ley 13/2002, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2003, se autoriza a la
Comunidad Autónoma a incrementar hasta 4,8 millones de €
(2,4 millones de € para cada universidad el aval en lo
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relativo a los préstamos concertados por las universidades
públicas canarias con entidades financieras para acometer

el PIUC. Así, la ULPGC podrá ampliar su deuda en
2,4 millones de € y llevar a cabo en las siguientes inversiones:

INVERSIONES FINANCIADAS CON ENDEUDAMIENTO DE LA ULPGC IMPORTE

Proy. reformado de la 1ª fase del edif. Ciencias de la Salud .................................................... 1.502.377,84
Honorarios de arquitectos y aparejador ......................................................................................... 65.304,97
Liquidación de la obra .................................................................................................................. 836.351,19
Total .......................................................................................................................................... 2.404.034,00

Por otra parte, también en los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2003, ya se
preveía en capítulo VII de gastos una transferencia de
1,2 millones de € con destino a la ULPGC, cuyo concepto

literal era, “inversiones Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria (anticipo PIUC II)”, que a su vez se
concreta en las siguientes inversiones:

INVERSIONES FINANCIADAS CON TRANSFERENCIA DE LA CAC (ANTICIPO PIUC II) IMPORTE

Revisión de precios proy. edif. Ciencias de la Salud ................................................................... 117.696,11
Equipamiento edif. Ciencias de la Salud ................................................................................... 1.082.303,89
Total .......................................................................................................................................... 1.200.000,00

3.2. Competencias atribuidas a la Administración
autonómica por la Ley territorial 8/1994 en relación
con la ejecución de las inversiones de los proyectos
del anexo II.

Las competencias de la Administración autonómica a las
que se refiere este epígrafe, son las que vienen reguladas en
los artículos 3, 4, 5, 6, y 7 de la Ley 8/1994, de 20 de julio,
del PIUC Así, una vez efectuadas las oportunas verifica-
ciones para el caso de los cinco artículos referenciados
objeto de este epígrafe, se ha de poner de manifiesto lo
siguiente:

3.2.1. Autorizaciones de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes para que la universidad pudiese iniciar
las contrataciones necesarias para llevar a cabo las inver-
siones incluidas en los proyectos del anexo II de la
Ley territorial 8/1994.

En el artículo 3.1 b) de la Ley territorial 8/1994, se
establece literalmente que “las contrataciones a realizar
para la ejecución de las obras y equipamientos incluidos
en el Plan sean o, en su caso, hayan sido previamente
autorizadas por la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, de acuerdo con el procedimiento que se señala
en el siguiente apartado”.

Para la realización de este informe se solicitó a la
Dirección General de Universidades e Investigación el
total de contrataciones autorizadas por la Consejería de

Educación, Cultura y Deportes de las obras y equipamientos
incluidos en los proyectos de los anexos de la Ley territo-
rial 8/1994, en el periodo comprendido entre el 1 de enero
y el 31 de diciembre de 2003, contestándose por ésta que
durante 2003 no se dictó resolución alguna de autorización
en el caso de la ULPGC.

3.2.2. Documentación que constaba en la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes relacionada con las inver-
siones del PIUC, en virtud de lo regulado en los artículos 3
y 5 de la Ley territorial 8/1994.

Para verificar el cumplimiento de los artículos 3 y 5
de la Ley territorial 8/1994, se han llevado a cabo las
verificaciones oportunas con la finalidad de comprobar
si constaba en los archivos de la Dirección General de
Universidades e Investigación, toda aquella documen-
tación que en las fiscalizaciones de ejercicios anterio-
res quedó pendiente de examinar su constancia en los
mismos, debido que no se habían generado en la fase de
ejecución en la que se encontraba la inversión corres-
pondiente. Así, una vez finalizado el PIUC se ha solici-
tado se pusieran a disposición de los funcionarios de esta
Institución los expedientes que contenían la documen-
tación de las inversiones que se relacionan a continua-
ción, con la finalidad de comprobar que se encontraba
en dichos archivos la totalidad de la documentación
preceptiva.

PROYECTO DEL ANEXO II INVERSIÓN 
Rehabilitación pabellón A (obra principal) 
Rehabilitación pabellón A (proy. seguridad) 
Equipamiento (mobiliario para el pabellón A) 

 
 
 
 
Reforma pabellón A y B Equipamiento (mobiliario para biblioteca, Administración y hostelería,…) 

Obra (red de MT, BT, ET y alumbrado)  
Urb. Campus Tafira, 2ª fase Obra (ajardimaniento) 
Edif. Veterinaria, 2º fase Equipamiento aulario Veterinaria 

Obra (proyecto instalaciones industriales)  
Otras residencias universitarias Reformado 

Ref. Ciencias de la Salud 
Obra (anteproyecto de la Facultad de Ciencias de la Salud y Proyecto ejecución 
1ª fase edif. Ciencias de la Salud.) 

Aulario Ciencias Econ. y 
Empresariales Obra (ajardinamiento) 
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Se puede concluir que en general constaba archivada la
documentación preceptiva.

3.2.3. Informe de la Dirección General de Universidades
e Investigación necesario para la autorización de disposición
de fondos.

En el artículo 6 de la Ley territorial 8/1994 se establece
que, para la emisión del informe autorizando la disposición
de fondos, han de constar previamente en la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes las certificaciones de obras
o, en el resto de los contratos, la documentación acreditativa
de la existencia de la obligación. La emisión de dicho
informe quedará condicionada a que conste la autorización
previa correspondiente de las contrataciones a realizar. Así
una vez obra en la Dirección General de Universidades e
Investigación esta documentación y ha sido objeto de
fiscalización por la intervención delegada de la Consejería

de Educación, Cultura y Deportes, se emite por la primera
el correspondiente informe para la disposición de fondos.
En los informes emitidos por la Intervención Delegada en
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, se expresa
literalmente, “De acuerdo con la disposición séptima de la
Orden de 25 de octubre de 1994, por la que se otorgan
avales de Tesorería de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, esta Intervención Delegada informa favorablemente
las obras de la Universidad de las Palmas de Gran
Canaria que a continuación se relacionan y por los
importes que se indican, ya que consta la documentación
acreditativa de la existencia de la obligación así como la
autorización exigida en el artículo 3 de la Ley 8/94, de 20 de
julio, del Plan de Inversiones Universitarias de Canarias.”

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de noviembre de 2004.-
EL PRESIDENTE, Marcelino Rodríguez Viera.
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Cuadro nº 7

Cuadro nº 8

DISPOSICIONES DE FONDOS DE LA ANUALIDAD DEL PIUC 2000 AUTORIZADAS POR LA CAC A ULPGC HASTA DICIEMBRE 2003 

PROYECTOS ANUALIDAD 
EN 2000 

AUTORIZADO 
EN 2000 

AUTORIZADO 
EN 2001 

AUTORIZADO 
EN 2002 

AUTORIZADO 
EN 2003 

TOTAL 
AUTORIZADO 

ANUALIDAD DE 
2000 DISPONIBLE A 

31/12/2003 
Edif. Ciencias Básicas           0,00   
Edif. Biblioteca General 7.257,22 7.257,22       7.257,22   
Instalaciones deportivas 4ª fase           0,00   
Aulario C. Económicas y Empresariales           0,00   
Edif. C. Económicas y Empresariales 16.956,09 16.956,09       16.956,09   
Edif. Ciencias Jurídicas  1.041.623,45 1.041.623,45       1.041.623,45   
Edif. Granja Clínica Veterinaria           0,00   
Aulario Telecomunicaciones           0,00   
Edif. Ingenierías, mod. ampliación           0,00   
Ampliación edif. Humanidades           0,00   
Centro Inter. Ciencias de la Computación 98.436,16 98.436,16       98.436,16   
Urb. campus Tafira, 2ª fase           0,00   
Residencia universitaria nº 1 1.427.380,28 1.427.380,28       1.427.380,28   
Otras residencias universitarias 180.581,87 179.690,16 891,71     180.581,87   
Rectorado (antiguo hospital militar)           0,00   
Pab. gobierno y servicios administrativos           0,00   
Reforma edif. Ciencias de la Salud 1.013.484,11 1.013.484,11       1.013.484,11   
Urb. interior del campus           0,00   
Reforma edif. parcela A-14           0,00   
Edif. Veterinaria, 2ª Fase 637.870,83 594.508,76 43.362,07     637.870,83   
Reforma pabellones A y B (ant. seminario) 462.652,07 462.652,07       462.652,07   
Adquisición patrimonial           0,00   
Incidnecia y reserva de obras 1.211.105,00 1.211.105,00       1.211.105,00   
Total (euros) 6.097.347,07 6.053.093,28 44.253,78 0,00 0,00 6.097.347,07 0,00 

DISPOSICIONES DE FONDOS DE LA ANUALIDAD DEL PIUC 2001 AUTORIZADAS POR LA CAC A ULPGC HASTA DICIEMBRE 2003 

PROYECTOS ANUALIDAD EN 
2001 

AUTORIZADO 
EN 2001 

AUTORIZADO 
EN 2002 

AUTORIZADO 
EN 2003 TOTAL AUTORIZADO 

ANUALIDAD DE 2001 
DISPONIBLE A 
31/12/2003 

Edif. Ciencias Básicas             
Edif. Biblioteca General             
Instalaciones deportivas 4ª fase             
Aulario C. Económicas y Empresariales            
Edif. C. Económicas y Empresariales 5.194,87 5.194,85     5.194,85 0,02 
Edif. Ciencias Jurídicas  605.864,57 559.836,49 46.028,09   605.864,58 -0,01 
Edif. Granja Clínica Veterinaria         0,00   
Aulario Telecomunicaciones         0,00   
Edif. Ingenierías, mod. ampliación 37.847,99 37.847,99     37.847,99   
Ampliación edif. Humanidades         0,00   
Centro Inter. Ciencias de la Computación 74.869,76 74.869,75     74.869,75 0,01 
Urb. campus tafira, 2ª fase 198.884,02 198.884,02     198.884,02   
Residencia universitaria nº 1 1.032.613,38 1.032.613,38     1.032.613,38   
Otras residencias universitarias 1.407.486,91 1.019.964,76 387.522,15   1.407.486,91 0,00 
Rectorado (antiguo hospital militar)         0,00   
Pab. gobierno y servicios administrativos         0,00   
Reforma edif. Ciencias de la Salud 2.020.689,35 1.772.680,87 248.008,49   2.020.689,36 -0,02 
Urb. interior del campus 30.041,55 30.041,55     30.041,55   
Reforma edif. parcela A-14         0,00   
Edif. Veterinaria, 2ª fase 279.929,12 68.378,23 211.550,89   279.929,12   
Reforma pabellones A y B (ant. seminario) 252.186,69 186.075,36 66.111,33   252.186,69   
Adquisición patrimonial         0,00   
Incidencia y reserva de obras 568.487,20 511.374,74 57.112,46   568.487,20 0,00 
Total (euros) 6.514.095,42 5.497.762,01 1.016.333,41 0,00 6.514.095,42 0,00 
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Cuadro nº 9

Cuadro nº 10

DISPOSICIONES DE FONDOS DE LA ANUALIDAD DEL PIUC 2002 AUTORIZADAS POR LA CAC A ULPGC HASTA DICIEMBRE 2003 

PROYECTOS ANUALIDAD  
EN 2002 

AUTORIZADO 
EN 2002 

AUTORIZADO 
EN 2003 TOTAL AUTORIZADO ANUALIDAD DE 2002 DISPONIBLE A 

31/12/2003 
Edif. Ciencias Básicas       0,00   
Edif. Biblioteca General       0,00   
Instalaciones deportivas 4ª fase       0,00   
Aulario C. Económicas y Empresariales      0,00   
Edif. C. Económicas y Empresariales       0,00   
Edif. Ciencias Jurídicas  97.491,32 97.491,31   97.491,31   
Edif. Granja Clínica Veterinaria       0,00   
Aulario Telecomunicaciones       0,00   
Edif. Ingenierías, mod. ampliación       0,00   
Ampliación edif. Humanidades       0,00   
Centro Inter. Ciencias de la Computación       0,00   
Urb. campus Tafira, 2ª fase 22.318,42 22.318,42   22.318,42   
Residencia universitaria nº 1       0,00   
Otras residencias universitarias       0,00   
Rectorado (antiguo hospital militar) 60.488,23 60.488,23   60.488,23   
Pab. gobierno y servicios administrativos       0,00   
Reforma edif. Ciencias de la Salud 772.574,18 772.574,17   772.574,17   
Urb. interior del campus 65.104,34 65.104,34   65.104,34   
Reforma edif. parcela A-14       0,00   
Edif. Veterinaria, 2ª Fase 16.321,12 16.321,14   16.321,14   
Reforma pabellones A y B (ant. seminario) 6.757,95 6.757,95   6.757,95   
Adquisición patrimonial       0,00   
Incidencia y reserva de obras       0,00   
Total (euros) 1.041.055,56 1.041.055,56 0,00 1.041.055,56 0,00 
 

DISPOSICIONES DE FONDOS DE LA ANUALIDAD DEL PIUC 2003 AUTORIZADAS POR LA CAC A ULPGC HASTA DICIEMBRE 2003 

PROYECTOS ANUALIDAD EN 2003 AUTORIZADO EN 2003 ANUALIDAD DE 2003 
DISPONIBLE A 31/12/2003 

Edif. Ciencias Básicas       
Edif. Biblioteca General       
Instalaciones deportivas 4ª fase       
Aulario C. Económicas y Empresariales      
Edif. C. Económicas y Empresariales       
Edif. Ciencias Jurídicas  4.555,73 4.555,53 0,20 
Edif. Granja Clínica Veterinaria       
Aulario Telecomunicaciones       
Edif. Ingenierías, mod. ampliación       
Ampliación edif. Humanidades       
Centro Inter. Ciencias de la Computación       
Urb. campus Tafira, 2ª fase 3.142,36 2.754,32 388,04 
Residencia universitaria nº 1       
Otras residencias universitarias 6.079,77 6.079,19 0,58 
Rectorado (antiguo hospital militar)       
Pab. gobierno y servicios administrativos       
Reforma edif. Ciencias de la Salud 8.741,56 8.741,56 0,00 
Urb. interior del campus       
Reforma edif. parcela A-14       
Edif. Veterinaria, 2ª fase       
Reforma pabellones A y B (ant. seminario) 68.693,01 67.692,34 1.000,67 
Adquisición patrimonial       
Incidencia y reserva de obras 21,38   21,38 
Total (euros) 91.233,81 89.822,94 1.410,87 
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